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UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN 

 SECRETARÍA ACADÉMICA   

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 04-2016/FCCSSE  

 
EN PIURA, EL 5 DE MAYO DE 2016, A LAS 10:13 A.M., EN LA OFICINA DEL DECANATO, SE REUNIERON LOS SIGUIENTES MIEMBROS 
DEL CONSEJO DE FACULTAD: SIGIFREDO BURNEO SÁNCHEZ (DECANO); MARISA LAURA PISCONTE HERNÁNDEZ, SOCORRO 
GRANDA CHUNGA, CARLOS ALBÁN BACA, LUIS CARLOS GANOZA CHOZO, LUIS ARNALDO CRUZ GARCÍA, JACQUELINE ELIZABETH 
ARELLANO RAMÍREZ. NO JUSTIFICARON SU INASISTENCIA LOS DOCENTES JANET ALCÁNTARA MASÍAS Y JOSÉ MIGUEL GODOS 
CURAY,  ACTUÓ COMO SECRETARIA ACADÉMICA, LEONOR LÓPEZ MURILLO. 
 
CON EL QUÓRUM DE REGLAMENTO, EL DECANO DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 
 
APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
 
SE DIO LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 3/2016/FCCSSE DE FECHA 29 DE MARZO DE 2016 Y FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I.-GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER: 

 
ACUERDO: APROBAR EL OTORGAMIENTO DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN EDUCACIÓN A LOS SEÑORES 
QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES PROCEDENCIA ESPECIALIDAD 

VILCHEZ GARCIA, GIUSEPPE PAOLO REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
CÓRDOVA JIBAJA, EXGREY LEONELA REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
CHUYE SAUCEDO, MARÍA LUISA REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
PALMA MORE, YINY MARISOL REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
HEREDIA GUAYANAY, FIORELLA LIZBETH REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
CASTILLO TIMANÁ, JAHIR REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 
GARCÍA ROJAS, ROSA ELIZABETH REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

ECA MENDOZA, KATIA ROSELLY REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

XINGLIN RUMICHE, SIOYIN MEYLIN REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

CHERO CHERO, JHAMERLY KENY REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

BALLESTEROS EYZAGUIRRE, SELENE YASMIT REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

BARRIENTOS FERNANDEZ, ANA MERCEDES  REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN  

DIOSES MACALUPÚ, EDER JESUS REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

LOPEZ PALOMINO, JUANA TERESA REGULAR CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

GUERRERO ROMERO, TELMA IDALIA PCPM EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
A) ACUERDO: ANULAR LA RESOLUCIÓN N° RESOLUCIÓN N° 0373-D-FCCSSE-UNP-2014 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE 
DE 2014, QUE APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN EDUCACIÓN A FAVOR DE LA 
SEÑORITA MARÍA ISABEL GIRÓN SOSA, POR FALTARLE LAS CONSTANCIAS DE CONOCIMIENTO DEL IDIOMA INGLÉS. 

 
B) ACUERDO: APROBAR EL OTORGAMIENTO DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN EDUCACIÓN A FAVOR DE 
LA SEÑORITA MARÍA ISABEL GIRÓN SOSA DE LA ESPECIALIDAD EDUCACIÓN PRIMARIA, PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO MAGISTERIAL. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
 

II.- ACTA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y CLASE MODELO 

ACUERDO: APROBAR EL RESULTADO DEL ACTA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y CLASE MODELO DE LA 
BACHILLER EN EDUCACIÓN CLAUDIA MARCELAJIMÉNEZ FLORES,ESPECIALIDAD EDUCACIÓN PRIMARIA, CON EL 
CALIFICATIVO SOBRESALIENTE. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
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III.- REINGRESO DE ESTUDIOS 

 
ACUERDO: APROBAR EL REINGRESO AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO MAGISTERIAL DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS MARTÍN CÓRDOVA MAZA, 
ESPECIALIDAD LENGUA Y LITERATURA.  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
IV.- PROPUESTA DE JURADO AD-HOC PARA ANTEPROYECTO DE TESIS: 

 
ACUERDO: ANULAR LA RESOLUCIÓN N° 036-D-FCCSSE-UNP-2016 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2016, A PETICIÓN DE 
LA SEÑORITA BACHILLER MARLENY MARÍA GARCÍA CONCHA, ESPECIALIDAD EDUCACIÓN INICIAL, PORQUE 
CONSIDERA QUE POR LO MENOS UNO DE LOS MIEMBROS DEL JURADO DEBE SER DE SU ESPECIALIDAD. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
ACUERDO: APROBAR LA PROPUESTA DE JURADO AD-HOC PARA EVALUAR EL ANTEPROYECTO DE TESIS TITULADO 
“PROGRAMA DE MATERIALES AUDIOVISUALES DIDÁCTICOS PARA EL DESARROLLO DE LA COMPRENSIÓN AUDITIVA 
EN LOS NIÑOS Y NIÑAS DE 4 AÑOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA MADRE DEL BUEN CONSEJO. 
COSCOMBA, PIURA -2005, PRESENTADO POR LA BACHILLER MARLENY MARÍA GARCÍA CONCHA, ESPECIALIDAD 
EDUCACIÓN INICIAL, ASESORADO POR LA MGTR. JANET ALCÁNTARA MASÍAS, QUEDANDO CONFORMADO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: MGTR. OSCAR OLIVA POICÓN (PRESIDENTE), CARLOS ARMANDO VÁSQUEZ ALVAREZ 
(SECRETARIO) Y MGTR. CAROL SAAVEDRA FRÍAS (VOCAL). 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
V.- CURSOS DIRIGIDOS: 
 

ACUERDO: APROBAR Y AUTORIZAR A LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN, 
LLEVAR EN CALIDAD DE DIRIGIDO LAS ASIGNATURAS QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN EN EL SEMESTRE I-2016, 
CUYA DURACIÓN NO SERÁ MENOR DE CATORCE (14) NI MAYOR DE DIECISIETE (17) SEMANAS.  

 

ESTUDIANTE  CÓDIGO ESCUELA CURSO SOLICITADOS DOCENTES ASIGNADOS 

HUAMAN IPANAQUÉ, 
ABIGAIL ELIZABETH 

1062011006 CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN 

BIOLOGÍA GENERAL  BLGO. RONALD WILMER 
MARCIAL RAMOS 
 

ROSALES PACHERRE, 
CRISTINA ISABEL 

1062011059 CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN 

APLICACIONES DE 
MULTIMEDIA EN LA 
PRODUCCIÓN PERIODÍSTICA  
 

MGTR. MARIELA 
BARRIENTOS BENITES 

RUIZ MONTALBAN, 
KATTY PAMELA 

1032011045 EDUCACIÓN 
INICIAL 

TESIS I MGTR. CARLOS VÁSQUEZ 
ALVAREZ 

 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
VI.- PEDIDO 
 
DOCUMENTO S/N. PETICIÓN DEL DOCENTE CONSEJERO LUIS ARNALDO CRUZ GARCÍA SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA 
ACADÉMICA DE LOS PROGRAMAS PCPM Y PRODEPE. 
 

ACUERDO: REITERAR A LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO MAGISTERIAL–PCPM Y PROGRAMA DE DESARROLLO PROFESIONAL DEL EDUCADOR-
PRODEPE QUE LAS DECISIONES DEBEN SER COLEGIADAS, QUE CADA QUIEN DEBE CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
DE SU RESPONSABILIDAD, QUE LA DISTRIBUCIÓN DE CARGA ACADÉMICA DEBE EFECTUARSE RESPETANDO LA 
CATEGORÍA DE LOS DOCENTES SEGÚN SU ESPECIALIDAD, QUE TODOS LOS DOCENTES DEBEN TENER GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA Y QUE EL CONSEJO DE FACULTAD DEBE APROBAR LA DISTRIBUCIÓN DE CARGA 
ACADÉMICA AL INICIO DEL PERIODO LECTIVO. 

 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
SIENDO LAS 11:05 A.M. SE LEVANTÓ LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, LA SECRETARIA ACADÉMICA SOLICITÓ DISPENSA DE 
APROBACIÓN DEL ACTA PARA TRAMITAR LOS ACUERDOS DE CONSEJO DE FACULTAD. 
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APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 04 DE FECHA 05 DE MAYO DE 2016. 
 


